
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Veintidós de marzo de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2024-00058-00

En el proceso ESPECIAL DE FUERO SINDICAL ABELARDO ANTONIO POSADA

BERMÚDEZ en contra de la FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE

ANTIOQUIA – FLA E.I.C.E, se REQUIERE a la parte demandante para que realice

el trámite de notificación al sindicato vinculado.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00052

Hoy 01 de abril 2024 a las 8 a.m.
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